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VISIO:
Et tnfome N" 03+2022-GDS-MPLP/TM de 25 de enero de 2022, el Gerente de Desanollo Social de la

Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado', remite la.prop

CREACION D

uesta para la conformación de una COMISIÓN 0UE
RINDE APOYO EN EL PROCESO DE EL CENTRO POBLADO DE LA MICRO CUENCA

UEVA DE US PAVAS SECIOR BEJUCAL, Y,

oIvs,DER.4fVD0;
El a¡tícuto 194 de ta Const¡tuc¡ón Potítica del Peru, nod¡ficado pot la Leyes de Reforma Constfuaona/ N's
27680, 28607 y 30305, e,stable@ que las nunicipal¡dades provinciales y d¡stitales son /os órganos de gobiemo

local. Ttenen autononía potit¡ca, económ¡ca y adninistratíva en los asur?tos de su conpetencía, concodante '
con el Ai. ll del fitulo Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972. Dicha autononía rad¡ca en

la facuftad de ejercer ados de gob¡emo, admin¡strd¡vos y de admin§S.e6ión, c,ofi su@n d ordenamiento
jurídico;

@n Expediqte Administratlvo N" 202200931 de 17 de enero de 2022, el Teniente Gobenador del Caserío de

Bejucal, sdicita el apoyo en geslíón para Ia creae¡ón del Centro Poblado del Ca*río de Beiucal;

Meilian/r d lnforme N' 01+2022-MPLP-GM-GPP-SGDI de 4 de febrero de 2022 el Subgererte de Dxanollo
al, conctuyó que es necesaio dectarar pracedente la contormación de una COMISIÓN QUE BR IVDE

EN Et PROCESO DE CREACIÓN DEL CENTRO POBUDO DE IA MICRO CUENCA CUá|A DE
PAVAS SECTOR BEJUCAL;

través del lnforme N' 03+2022-GDS-MPLP/TM de 25 de enero de 2022, el Gerente de Desanollo Social,I
concluye que es necesarío integrar la propuesta para ta conlo nación de una CO!,ilStÓN QUE BRINDE APOYO

E/V Et PROCESO DE CREACIÓN DEL CENTRO POBI/.DO DE LA MICRO CIJENCA CUWA DE LAS

PA yAS SECIoR B EJUCAL; que debe estar ¡ntegrado de la sigu¡ente manera:

1. Gerente de Desanollo Social
2. Gereúe de lnfraestructura y Desanollo Local
3. Subgerefte de AA.HH y Dxanolio Rural
4. Gerente de Planeamiento y PrestJpuesta

La Ley que nodifrca nrfi¡c¡¡ úcades de centros

N'30937; poblados son órganos de

de las funcionx y /os servlcios públins locales que /es sor delegados y se rigen por las
osicrones de /a prese nte ley. Son creadas por ordenanza de la nun¡cípal¡dad prou¡ncial, con elvoto favorable

de /os dos teraos del numeto legal de regidares. La Ordenanza de creación precisa:'Í. El @r¡tro podado de

referencia y su ánbito geográfico de responsabilidad. 2. El régimen de organincion intema. 3. Las funciones y
la prestación de seryicios públicos locales gue se /e delegan. 4. Los recursos gue se /e asignan para el
cunplimiento de las funciones y de la prestación de seruicios públicos locales delegados. No se pueden enitir
ordenanzas de creación en zonas en las que e sta conflido demarcatono nitanpoco durañe el úftimo año del
periodo de gest¡ón nunic¡pal. Artículo 129. REQUTS/IOS.- Para la creación de una nunicipalidad de centro
poblado se requiwe la conprobación prcvia del cumplinientode /os s,guienfes reg uisitos: 1 . Solicitud presentada
por un comité de gestión acompañada de la adhesión de un mín¡mo de m¡l c¡udadanos con donic¡l¡o reg¡strado
en el centro poblado de referencia o en su ámbúo geográfrca de responsabilidad aüeditado por el rcgistro
Nacional de ldentifrcación y estado Civil (RENIEC). 2. H centro poblado de rcfetencia debe tener una
ñnfrgurac¡ón u¡bana y no estar localizado en el área urbana o de expans¡ón ubana de la capital de d¡sttito al
cual peñenece. 3. Esiudro técn¡co que aüedite la necesidad de garantizar la prestación de serubios púólicos
locales y la ladibilidad de su sosten¡n¡ento. 4. Opin¡ón favorable de la mun¡c¡palidad distital coÍespondiente
expresada nediañe aHerdo de concejo con el voto favorable de dos tercios.del numero legal de regidores. El
acuerdo se pronuncia soóre /as mafenas delegadas y os recursos aslgnados. 5, lnfomes favorabtes de tas
gerenc¡as de plani¡¡cac¡ón y presupuesfo y de asesoría juríd¡ca, o de guienes l,agan sus veces, de la
municipalidad provincial, acerca de las materias de delegaciín y la asignac¡ón presupuestal. D¡chos ¡nforme-s

sustentan la ordenanza de creac¡ón;

la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipafidades N" 27972, respedo de las

añícuto 128. CREACTÓN.- Las nanicípalidades de centros
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Tingo Ma a, 10 de febrero de 2022.
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pao.oz/RESIOLUCIÓN DD AI.CALDtA T,I" 744.2022. MPW

Con Ley N' 277&3, Ley de Bases de Descentrclización, en sus arfículos 41 y 42, señala la asignacion de

competencias a las mun¡cipal¡dades provinciales y distritalx, así como la delegación de competencias y
funciones a las municipal¡dades de centros poblados, incluyendo /os recursos conespond¡entes. Y en su att¡culo

48" , nuneral 48.1 establece que las nunicipal¡dades de centros poblados se rigen por las nomas que eslablee
la Ley Oryánica de Mun¡dpalidades, para su creacion, ámbito, conpetencias y funciones delegadas, elec[¡Ón

de sus autoñdades, y rentas para opercc¡ón y funcionamiento. Que, por otrc lado, las competencias y funciones

especíl?cas de /os gob,emos locales e§án prev,bfas en el fitulo V de la Ley Orgánica de Municipalidades

esfab/eciérdose adenás en el Artículo ll del fitulo Prelín¡nar y en el añiculo 128 de la nísna ley, que las
Municipalidades de &ntrx Poblados son aeadas por una ordenanza de la nunicipalidad provincial

@nespond¡ente;

áxime, an Opinión Legal No 057-2022-GAJNPLP de fecha 08 de febrero de 2022, el Gerente (e) de Asutnos

reñere que, la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades N" 27972, señala en su aftlwlo 20.- Atibucionx det

.- Son Atibuciones del Alcalde: numeral 6.- Dicfar Devetw y Renluciones de AMldia, con sujecion a
ley€§ y ordenanzas, cnncordante on el adiculo 43.- Resoluciones de Alcaldía.- Las rewluc¡ones de alcaldía

eban y rcsuelven los asuntos de carádq adm¡n¡strat¡vo; por lo que, vía aclo rcsohtt¡vo, se debe conformar

diúa comision;

Estando a lo expuesto, a la prec¡tada Op¡n¡ón Legal del Gererte (e) de Asuntos Jufidicos, y al Proveido de la

Gererte Municipal, de fecha 08 de febrero de 2022, carespond¡entenente;

las at¡¡buciones confeidas en el aftlculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Munic¡palidades Ley N"
7r,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,- DECL/IRAR PROCEDENTE, Ia conformac¡Ón de una COMISIÓN QUE BRINDE

APOYO EN EL PROCESO DE CREACIÓN DEL CENTRO POBLADO DE U MICRO CUENCA CUBIA DE
PAVAS SECIOR BEJUCAL; la wal estará integrada de la foma stguiefte:

. Gerente de D$aÍollo Social
o Gqarte de lnfrae§lflúwa y Desanallo Local
. Suógers¡le de AA.HH y Dxanollo Rural
. Gerente de Planeamiento y Presupuesto

UtO SEGUTVDO.- E VCARGAB a la Gerenc¡a Municipal, Gerencia de DesaÍollo Social, Gerencia de
y Presupuesfq Subgerencia de Desanollo lnstitudonal, y demás áreas pertineñes, el

del prxente ado admin¡§rativo; notificándose a quiénes cdresponda parc su canoc¡miento y

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, a ta Subgerencia de tnfomática y Sisternas para su PIIBUCACION en
el poial de lrcnsparencia de la Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

REGíSIRESE, QUESE, Cú Y ARCH|VESE.

,¡ i:h
MlJtlJt§ll 0t0Ptovlr{clal rr0¡rü¡ PR¡ln

IINGB

a

,

¡

ALCA
IIDA

Municipal¡dad Provincial
de Leoncio Prado le,.,o*

fnes.


